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 ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO DE LA JUNTA DE 
DISTRITO 1 CENTRO, CELEBRADA EL DÍA  6 DE MAYO DE 2013 

 
 

En el Salón de Actos del Centro de Participación Ciudadana, ubicado en c/ San 
Antonio, nº 2, siendo las diecinueve horas y treinta minutos del día seis de mayo de 
dos mil trece en sesión ordinaria y primera convocatoria, se reúne el Pleno de la Junta 
de Distrito 1 Centro con la concurrencia de los miembros que a continuación se 
señalan, para tratar los asuntos integrados en el Orden del Día: 
 
 
VICEPRESIDENTA.  
 
SECRETARIO.   
 
 
Representantes designados por los grupos políticos: 
 
 
Representantes Vecinales: 
 
 
EXCUSAN SU ASISTENCIA 
 
 
 
Queda abierto el acto 
 
La Sra. Vicepresidenta pregunta si, por razones de urgencia, hay alguna propuesta para 
incluir en el orden del día, no incluida en la convocatoria y que no tenga cabida en el 
punto de ruegos y preguntas. 
 

 
ORDEN DEL DÍA 

 
 
1.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA 
SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL 4 DE MARZO DE 2.013. 
 
Examinada el acta de la sesión de fecha cuatro de marzo de dos mil trece del Pleno de 
Distrito 1 Centro, la misma resulta aprobada por unanimidad de los miembros 
presentes. 
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2.-  PROPOSICIÓN DE PROPOSICIÓN DE ACUERDO DEL CONSEJO DE 
DISTRITO 1 CENTRO RELATIVA A QUE SE INCLUYA EN EL PLAN 
“MÓSTOLES + DISTRITOS”, UNA MEJORA Y UNA ADECUACIÓN 
CORRECTA DEL PARQUE SITO EN LA AVDA. DE PORTUGAL (NÚMEROS 
77-79), ENTRE LAS CALLES LUGO Y PONTEVEDRA. 
 
Vista la propuesta aprobada por el Consejo de Distrito 1 Centro en sesión de fecha 1 de 
abril de 2.013 y elevada a este órgano, que seguidamente se transcribe: 
 

“Que se incluya en el Plan “Móstoles + Distritos”, una mejora y una adecuación 
correcta del parque sito en la Avda. de Portugal (números 77-79), entre las calles 
Lugo y Pontevedra.” 

 
El Pleno del Distrito 1 Centro, acuerda por unanimidad, la aprobación de la propuesta 
anteriormente transcrita. 
 
 
 
 
3.- PROPOSICIÓN DE ACUERDO DEL CONSEJO DE DISTRITO 1 CENTRO 
RELATIVA A QUE DESDE LA CONCEJALÍA DE URBANISMO SE EXIJA AL 
PROPIETARIO DEL SOLAR COLINDANTE  A LAS VIVIENDAS DE LA C/ 
CASTELLÓN Nº 19 Y 21, QUE TERMINE LAS OBRAS DE EDIFICACIÓN Y 
MANTENGA EL SOLAR ACONDICIONADO Y LIMPIO, EVITANDO LAS 
MOLESTIAS QUE ESTÁ OCASIONANDO A LOS VECINOS/AS, ASÍ COMO A 
LOS COMERCIOS QUE ESTÁN PERDIENDO CLIENTES. 
 
Vista la propuesta aprobada por el Consejo de Distrito 1 Centro en sesión de fecha 1 de 
abril de 2.013 y elevada a este órgano, que seguidamente se transcribe: 
 

“Que desde la Concejalía de Urbanismo se exija al propietario del solar colindante a las 
viviendas de la c/ Castellón nº 19 y 21, que termine las obras de edificación y mantenga el 
solar acondicionado y limpio, evitando las molestias que está ocasionando a los vecinos/as, así 
como a los comercios que están perdiendo clientes.” 
 

La Sra. Vicepresidenta, indica que hay expediente incoado desde el 8 de febrero de 
2.013 y debido a esta circunstancia propone una modificación de la propuesta, de forma 
que desde la Junta de Distrito 1 Centro se inste a la Concejalía de Urbanismo y Medio 
Ambiente para que continúe y resuelva el expediente iniciado. 
 
Vocal del Grupo Municipal Socialista, manifiesta su deseo de que se solucione el 
problema de cara a los vecinos y comerciantes. 
 
Se inicia un debate. 
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La Sra. Vicepresidenta, procede a leer el literal del acuerdo y vocal del Grupo 
Municipal Socialista añade que la propuesta debe añadir que sea con el beneplácito de 
vecinos y comerciantes. 
 
La enmienda de la proposición sería la siguiente: 
 

“Que se inste a la Concejalía de Urbanismo y Medio Ambiente, para que se continúe con el 
expediente iniciado, relativo al solar colindante a las viviendas de la c/ Castellón nº 19 y 21, y 
se concluya con la resolución correspondiente, de manera que se resuelvan los problemas que 
se están ocasionando tanto a los vecinos como a los comercios de la zona, con el beneplácito 
de los mismos, y se dé cuenta a esta Junta de Distrito.” 

 
El Pleno del Distrito 1 Centro acuerda por unanimidad de los miembros presentes, 
aprobar la enmienda modificativa parcial propuesta por la Sra. Vicepresidenta. 
 
Procediéndose a la aprobación de la propuesta de resolución con la enmienda 
incorporada. 
 
 
4.- PROPOSICIÓN DE ACUERDO DEL CONSEJO DE DISTRITO 1 CENTRO 
RELATIVA A SOLICITAR SEA ASFALTADO EL FIRME DE LA C/ 
MONTERO (TRAMO DE AVDA. DOS DE MAYO – Pº DE ARROYOMOLINOS 
Y TRAVESÍA DE LA MISMA CALLE) Y SI NO HUBIESE PREVISTA 
DOTACIÓN PRESUPUESTARIA PARA TAL FIN, SER REALICE UN 
BACHEO PROVISIONAL HASTA SU APROBACIÓN. 
 
Vista la propuesta aprobada por el Consejo de Distrito 1 Centro en sesión de fecha 1 de 
abril de 2.013 y elevada a este órgano, que seguidamente se transcribe: 
 

“Solicitar sea asfaltado el firme de la c/ Montero (tramo de Avda. Dos de Mayo – Pº de 
Arroyomolinos y Travesía de la misma calle) y si no hubiese prevista dotación presupuestaria 
para tal fin, se realice un bacheo provisional hasta su aprobación.” 
 

Vocal de la Asociación de Vecinos Juan XXIII, pregunta si hay alguna información al 
respecto. 
 
La Sra. Vicepresidenta, indica que está previsto en el Plan de Asfaltado de este año que 
se realiza durante el verano. 
 
El Pleno del Distrito 1 Centro, acuerda por unanimidad, la aprobación de la propuesta 
anteriormente transcrita. 
 
 
5.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 
 
La Sra. Vicepresidenta con antelación a iniciar el turno de ruegos y preguntas, procede a 
resolver los que se hubieran quedado pendientes de la sesión anterior. En este sentido 
expone que el informe solicitado al Cuerpo de Bomberos relativo al Pº de 
Arroyomolinos, nº 1 ha sido recibido y procede a su lectura literal. A la vista del mismo 
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la Sra. Vicepresidenta indica que se ha solicitado un nuevo informe que sea más claro e 
indique sus recomendaciones desde el punto de vista de la seguridad ante una situación 
de emergencia. 
 
 
RUEGOS: 
 
1º RUEGO. 

 
Vocal de la Asociación de Vecinos Parque Guadalupe ruega que, en los ingresos 
correspondientes a la indemnización por asistencia a Pleno, sea reflejada como 
anteriormente la fecha del Pleno al que corresponde. 
 
La Sra. Vicepresidenta recoge el ruego. 
 

 
2º RUEGO. 

 
Vocal de la Asociación de Vecinos Juan XXIII ruega que, no se celebren las fiestas en 
Finca Liana. 

 
La Sra. Vicepresidenta recoge el ruego. 

 
PREGUNTAS: 

 
 

1º PREGUNTA. 
 
Vocal de la Asociación de Vecinos Juan XXIII, pregunta sobre la solicitud hecha en el 
pasado Consejo de Distrito relativa a las obras ejecutadas de los Presupuestos 
Participativos. 
 
La Sra. Vicepresidenta responde que el estado de las obras ejecutadas de los 
Presupuestos Participativos les será facilitado próximamente a los miembros del 
Consejo de Distrito. 
 
 
2º PREGUNTA. 
 
Vocal de la Asociación de Vecinos Juan XXIII, pregunta qué está haciendo el 
Ayuntamiento para paliar la situación que tenemos tan dramática en el sentido de los 
Servicios Sociales. 
 
La Sra. Vicepresidenta, responde que se ha informado puntualmente de todo lo que se 
ha hecho y se está haciendo en la revista municipal, además de lanzarse un folleto 
informativo llamado “Móstoles + Solidario”, y procede a enumerar las medidas 
adoptadas. 
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Vocal de la Asociación de Vecinos Juan XXIII, pregunta qué sentido tiene aliviar con 
estas medidas y sin embargo se implanta una nueva tasa como es la de basuras. 
 
Se inicia un debate. 
 
La Sra. Vicepresidenta expone los motivos de la implantación de la tasa de basuras, a lo 
que vocal del Grupo Municipal Socialista desea se recoja en acta, explicando que es una 
tasa nueva siendo prácticamente el último municipio que la va a poner en marcha, 
haciendo una bonificación del 100% en las personas que no van a poder abonarla, como 
desempleados y pensionistas con escasos recursos y  por último indica que tenemos que 
adaptarnos a la Directiva Europea de residuos y el coste del tratamiento de la basura que 
se hace actualmente con el que habrá que poner tiene un coste muy elevado. 
 

Y no habiendo más asuntos que tratar, por la Sra. Vicepresidenta se levanta la 
sesión, siendo las veinte horas y veinte minutos, extendiéndose la presente acta, que yo, 
el Secretario por delegación, certifico. 
 
 
 

 Vº Bº 
 LA VICEPRESIDENTA 
 


